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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A'inlnistracttfii. — Inte: venció» de Fondo 
déla Diputación Prorlnclal.—Teléfono 1700. 
mp de la Diputación Provincia!.-Tel. 1700 

Jueves 6 de Julio de 1961 
* . Núm. 152 

No1 se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados era H 

S por 100 para amortización de empréstH* 

íHmíDistmo provlDcíül 
Distrito Forestal de Ledo 

A N U N C I O 
En cumpliroiento a lo dispuesto 

en el articulo 17 del R. D. de 1.° de. 
Febrero de 1901, la Regla 34 de la 
R. O. de 1.° de Julio de 1905, y apar 
tado c) del a r t ícu lo 14 de la Lsy de 
Montes de 8 de Junio de 1957, se 
hace saber que recibido en esta Je 
fatura el expediente de deslinde to
tal del monte de Ut i l idad P ú b l i c a 
número 551, denominado «Los Va
lles», de la pertenencia de los pue
blos de Valdenueda y La Sota, del 
Ayuntamiento de Valderrueda, he 
acordado se dé vista de dicho des
linde a las personas y« Entidades i n 
teresadas en dicha operac ión . 

Lo que se hace púb l i co en este 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 
fin de que en el plazo de quince d ías 
hábiles, contados desde los dos si 
guientes al en que este anuncio apa 
rezca inserto, pueda ser examinado 
el expediente en las oficinas del Dis 
luto Forestal de León, sitas en U 
calle de Oydoño I I , n ú m . 32-2 ° dere
cha, donde se h a l l a r á de manifiesto 
durante los mencionados d ías y ho
ras laborables, los particulares y En
tidades interesadas que asistieron a 
,a operación, quienes durante un 
segundo plazo, tanabién de quince 
^as hábiles, que c o m e n z a r á al ex
pirar el primero, p o d r á n presentar 
P0̂  escrito las reclamaciones que 
^ean oportunas a la defensa de sus 
Dori60'1108, advirtien(io que éstas sólo 
a ran versar sobre la prác t ica del 
Peo, conforme taxativamente deter

j a n las citadas disposiciones, 
gen' 30 de J u n í o de 1961.—El I n -

ero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
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Instituto Nacional de Estadística 
Delegación Provincial de León 

CENSO DE POBLACION Y DE VIVIENDAS DE 1960 

E n cumplimiento de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de 
A b r i l de 1961 {Boletín Oficial del Estado del día 8) que establece las normas 
para la a p r o b a c i ó n de los Censos municipales de Pob lac ión por el Inst i tu
to Nacional de Estadís t ica , se hacen púb l i cas las cifras de P o b l ac ión de 
Derecho y Hecho, obtenidas de la insc r ipc ión censal referida al 31 de D i 
ciembre de 1960, en los Municipios que a con t inuac ión se relacionan, para 
general conocimiento y con el fin de que las personas naturales o j u r í d i 
cas interesadas puedan hacer ante esta Delegación provincial , en el plazo 
de ocho días háb i les siguientes a su pub l i cac ión , las reclamaciones que 
estimen pér t inentes . 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

CENSO D E POBLACION D E 1960 

M U N I C I P I O S 

Castrotierra 
Cubillos del S i l . . . . . . . 
Mansil lade las M u í a s . . . 
Palacios del S i l . . . . . 
Ponferrada. 
Prado de la G u z p e ñ a . . . 
Quintana del M a r c o . . . . . 
Rioseco de Tapia., / . . . . 
Santa María del P á r a m o , 
Santa Marina del Rey . , . 
Torre del Bierzo. , . 
Truchas . . . . . . . . . . 
Vi l laselán 

Población de 
Derecho 

367 
r 1.46S 

1.730 
2.626 

37,201 
«31 

1.066 
1.427 
2,066 
3.924 
5.279 
3.026 
1.146 

Población de 
Hecho 

348 
1.464 
1 671 
2.816 

37.053 
790 
066 

.405 

.072 

.091 
213 

2.794 
1.119 

Transcurrido el plazo de ocho d ías seña lado , esta Delegación provin
cial e levará a la Dirección General del I , N, E. las propuestas correspon
dientes para la definitiva a p r o b a c i ó n de las cifras censales que ahora se 
publican. 

León, 1 de Jul io de 1961.—Él Delegado Provincial , Antonio Mantero. 
2793 



Instituto Nacional de Estadística 
Delegación Provincial de León 

CENSO DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDAS DE 1960 

Habiendo sido aprobados por la Di recc ión General del Instituto Na
cional de Estadís t ica los Censos de pob lac ión de 1960 de algunos Ayunta
mientos de la provincia, de acuerdo con las propuestas formuladas por 
esta Delegación, se hacen púb l i cas las cifras de pob lac ión de Derecho y 
Hecho obtenidas, para general conocimiento. 

León . 3 de Jul io de 1961.—El Delegado Provincia l , Antonio Mantero. 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

A Y U N T A M I E N T O S 

Balboa 
Barjas 
Brazuelo •• • 
Calzada del Coto 
C á r m e n e s ; • • • • 
Cimanes de la Vega 
Fresno de la Vega 
Valdelugueros 
Valdemora. . << 
Vaídepié lago «• 
Valderas • 
Valdetejá 
Valencia de Don Juan. 
Valleci l lo 
Valle de Finolledo 
Vega de Almanza (La) . . . . 
Vega de Espinareda . . . 
V i ü a d a n g o s del P á r a m o — 
Villamandos . . 
Villaornate 
Villazala . . . 
Villazanzo de Valderaduey. 
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Población de 
Derecho 

1 206 
1.646 
1.420 

825 
1.267 
1.146 
1.231 

812 
355 

1.068 
) 4 . 0 U 

278 
3.931 

625 
2.013 

943 
2.892 
1.240 

883 
555 

2.468 
2.256 

Población de 
Hecho 

1.158 
1.628 
1.417 

803 
1.280 
1.135 
1.228 

791 
353 

1.065 
3.982 

274 
3.879 

604 
1.961 

932 
2.828 
1.213 

867 
551 

2.562 
2.151 

M o l o National de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

P a d r ó n municipal de habitantes de 31 
de Diciembre de 1960 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad al P a d r ó n Munic ipa l 
correspondiente al a ñ o 1960, de va
rios Ayuntamientos, se pone en co-
nocirnieqto de los respectivos Alcal 
des para que en el plazo de diez 
d í a s se presenten en las oficinas de 
m i cargo (Avda. de José Antonio, 
n ú m e r o 20, 1.°, centro), un Comi
sionado, con oñc io de presentac ión , 
encargado de recogerlo, pudiendo 
autorizar al efecto t a m b i é n al Agente 
que tenga la represen tac ión del 
Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, los d ías 
háb i l e s . 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 

certificado, d e b e r á n remit i rme sello 
de correos por valor de 1,50 pesetas 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre en la Admin i s t r ac ión 
Pr incipal de Correos. 

Si en el plazo de diez d ías conce
dido no se hubiere presentado a re
coger la d o c u m e n t a c i ó n por los Co
misionados municipales, o remit ido 
certificada, será enviada por correo 
oficial, sip certificar, cuya remis ión 
se a n u n c i a r á a los respectivos Alcal 
des a t ravés del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León , 1 de Jul io de 1961.—El De
legado Provincial , Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Algadefe 
Arganzá 
Barrios de Luna (Los) 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de Vi l lav ide l 
Carrizo 
Castilfalé 
Castrillo de los Polvazares 

Cas t roca lbón 
Castrofuerte \ 
Cea 
Cebanico 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
Corbillos de los Oteros 
Crémenes 
Cubillas de los Oteros 
Cubi l lás de Rueda 
Chozas de Abalo / 
Ercina (La) 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal 
Gordaliza del Pino 
Cordoncil lo 
Gradefes 
Izagre 
Joa r í l l a de las Matas 
Magaz de Cepeda 
Maraña 
Matallana de Tor io 
Matanza 
O m a ñ a s (Las) 
Pajares de los Oteros 
Pedresa del Rey 1 
Posada de Valdeón 
Puebla de L i l l o 
Regueras de Ar r iba 
Reyero 
R iaño 1 
Roperuelos del P á r a m o 
Saucedo 
San Emi l iano 
San Mil lán de los Caballeros 
Santa Mar ía de la Isla 
Santa María de O r d á s 
Urdíales del P á r a m o 
Valle de Finolledo 2794 

ORGANIZACION S l N S I t l l 
Obra Sindical dal Hogar 

y Arquitectura 
La Secre tar ía Técn ica de la Obra 

Sindical del Hogar y de Arquitectura 
en León, convoca concurso restrin
gido para la ad jud icac ión de obras 
del Proyecto adicional de la 3 " Fase 
del Barr io «Hogar Nacional Sindi' 
calista» dé esta Capital, por un im
porte de 251.449,18 ptas. 

E l plazo para la presentación de 
ofertas finalizará a las doce horas 
del d ía 10 del p r ó x i m o mes de Julio. 

E l Proyecto p o d r á ser examinado 
en la Secretar ía Técn ica (Delegación 
Provincial de Sindicatos), sita en la 
Avenida de José Antonio, número 3, 
planta 3.". 
. Anuncios por cuenta adjudica

tario. 
León . 27 de Junio de 1961.-EI D f 

Sindi-legado P. de la Organizac ión ^ 
c a l . - F i r m a d o : Amando Fernánde* 

N ú m . 891.-65.65 pt»8-
Mart ínez. 
2785 



PalroDato de Apueslas Mntoas 
Deporlivas Benéllcas 

DELEGACION D E L E O N 

Aviso a l público 
Se ha presentado en esta Delega

ción un escrito firmado por D, Julio 
Rodríguez Vales, con domici l io en 
Yillafranca del Bierzo, calle Campo 
de la Gallina, num, 5, en el que soli 
cita el abono del premio correspon
diente al boleto de dos columnas 
L E - 73.448 de la Jornada n ú m . 34, 
manifestando que no puede presen
tar el resguardo por haber sido des
truido. 

Lo que se pone en conocimiento 
c|el públ ico , advirtiendo que puede 
formularse escrito opon iéndose al 
pago del premio objeto de esta re 
c lamación , ante la Delegación del 
Patronato y en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente 
a la pub l icac ión del presente anun
cio. 

León, 27 de Junio de 1961.—El 
Delegado Provincial , Pedro Prietb 
Aguilar. 
,2724 , N ú m . 883.—70.90 ptas. 

AdiaiDistracióD de justicia 

« E N C I A T E R R I T O R I U DE M L A D O U 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Teni to r ia l . 
Certifico: Que( el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
correspondientes al rol lo n ú m . 174A 
de 1960 de la Secre tar ía del s eño r 
Humanes López, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a diez y siete de Junio de 
mi l novecientos sesenta y uno. En 
los autos de mayor cuan t í a proce 
dentes del Juzgado de Primera Ins 
tancia de La Bañeza seguidos entre 
paites, de una, como demandante, 
por la Junta Vecinal de Pelechares 
de la Valdería . representada por el 
Procurador D. José María Bailes 
teros Blázquez y defendida por el 
Letrado D, Fortunato Crespo Ce 
drún, y de otra, como demandados, 
por D. Isidoro Cano Bajo, mayor de 
edad, casado, industr ial y vecino de 
La Bañeza, representado por el Pro
curador D. Adolfo Nieto García y 
defendido por el Letrado D. Ignacio 
serrano Serrano, y D. Inocencio 
grieto Vega, D Maximiano Crespo 
g a r c í a , vecinos de La Bañeza ; don 
pantos Charro G ó m e z , en represen 
pación de su esposa, Secretario de 
Administración Local, vecino de 
J^astrocalbón; D. Francisco Turrado 
j-arracedo, vecino de San Félix de 

valdería; D. Manuel Ballesteros 

Soti l lo , D. Manuel Prieto Campoma-
nes. D. Santos García Aldonza, don 
Joaqu ín P é r e z Garc ía , D. Francisco 
Aldonza Turrado, mayores de edad, 
vecinos de Felechares de la Valde 
ría, que no han comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto a los mismos se han enten
dido las actuaciones en los Estrados 
del Tribunal , sobre re iv indicac ión 
de varias parcelas de terreno, cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su 
perior en vi r tud del recurso de ape
lación interpuesto por la Junta de 
mandante contra la sentencia que 
con fecha veintisiete de Junio de m i l 
novecientos sesenta d ic tó el expre
sado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
con revocac ión de la sentencia ape 
lada, de fecha veintisiete de Junio 
de m i l novecientos sesenta, dictada 
por el Sr. Juez de Primera Instancia 
dé La B a ñ e z a en los autos de juicio 
ordinario de mayor cuan t í a origen 
del presente rol lo , debemos decla
rar y declaramos la nul idad de to
das las actuaciones en él practica 
das, por incompetencia del Juzgado 
ante el que fueron propuestas, sin 
a t r ibuc ión expresa de las costas cau 
sadas en la instancia como en la 
alzada. 1 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma 
mos.— Antonio Manuel del Fraile,— 
José de Castro. —Isaac Gonzá l ez .— 
Marcos S a c r i s t á n . — R u b r i c a d o s . -

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas en los Estra
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido la presente en Val ladol id , 
a veinticuatro de Junio de m i l nove
cientos sesenta y uno. — Luis Del
gado. , 
27.̂ 6 N ú m . 873.-222,60 p ías . 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia n ú m . 2 de León . 
H i g o saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos instados 
por d o ñ a Consuelo F e r n á n d e z Gu
tiérrez, contra don José-Luis Gutié' 
rrez Alvarez, vecinos de esta capital, 
en los que se aco rdó sacar a públ ica 
subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de ocho días y precio de su valora
ción, el siguiente bien: 

1.° Mitad de un c a m i ó n , marca 
«Lsota». ma t r í cu la BU 3.705, de car-
g« 7 000 kilos, con ocho ruedas, en 
funcionamiento. Valorada dicha m i 
tad pericialmente en 65.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 20 de Jul io p róx imo, 
a las doce de su m a ñ a n a , previnien
do a los licitadores que para tomar 

parteen la subasta habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicho ava
lúo, no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, pud iéndose hacer la subasta 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León , a veint i t rés de Ju
nio de m i l novecientos sesenta y 
uno.—C. de la Vega Benayas.—El 
Secretario, Francisco Mart ínez. 
2718 N ú m . 885 —91,90 ptas. 

Juzgado de Instrucción de La Bañéza 
Don L u í s - F e r n a n d o Roa Rico, Juez 

de Ins t rucc ión dé La Bañeza y su 
partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de carta orden de la Superioridad y 
para la efectividad de las costas cau
sadas e impuestas a Luis Arsenio 
H e r n á n d e z Carvajal, mayor de edad, 
casado, Veterinario, de esta vecin
dad, como condenado en la causa 
por este Juzgado instruida con el nú
mero 7 de 1959, sobre imprudencia, 
por resoluc ión de esta fecha ha acor* 
dado sacar a públ ica y primera su-
basta, por t é r m i n o de veinte d ías , 
sin suplir la falta-de t í tulos de pro
piedad, los bienes embargados a d i ' 
cho reo siguientes: 

M U E B L E S 
1. ° Un armario-vitrina, de ma

dera de pino, con puertas correde
ras, de un metro y setenta y cinco 
cen t ímet ros de altura e igual de lon
gitud y cuarenta cent ímet ros de fon
do, con cinco estantes, en buen uso,^ 
Valorado en cuatrocientas pesetas. 

2. ° Un armario-aparador, de dos 
cuerpos, de madera, pintado de co
lor nogal, con dos compartimentos 
en su parte inferior, uno a cada jado 
y éstos con dos cajones, y en la parte 
superior tres estantes y puerta de 
dos hojas. Valorado en quinientas 
pesetas. 

3. ° Un pa ragüe ro de madera, 
con luna en el centro y parte supe
rior, de un metro y ochenta cen t íme
tros de altura y unos setenta cent í 
metros de anchura, en buen estado. 
Valorado en doscientas pesetas. 

4. ° Un d iván o sofá cama, metá
lico, con una longitud de un metro 
setenta cent ímetros , con somier. Va
lorado en trescientas pesetas. 

5. ° Dos ánforas de cobre, usa
das, con capacidad para unos cuatro 
litros. Valoradas en doscientas pese
tas. 

6. ° Tres cuadros de comedor, 
con figuras de fruta, caza y pesca, 
de unos sesenta cen t ímet ros aproxi
madamente. Valorados en ochenta 
pesetas. 

7. ° Cuatro sillas de madera, co
rrientes, usadas. Valoradas en ochen
ta pesetas. 

8. ° Una mesa-camilla, p e q u e ñ a , 
con faldones de tela de diferentes 



colores, con un hule color blanco 
con flores. Valorada en treinta y cin
co pesetas. 

9.° Un aparato de radio, sin mar
ca, de cuatro l á m p a r a s y dos ondas, 
usado, con vol t ímetro marca D.C. A., 
usado. Valorado en setecientas pese-; 
tas. 

10. ° Una mesa de despachó , ¡de > 
madera de chopo, con cinco cajones, 
de unos noventa cen t ímet ros de lon
gi tud y otros tantos de altura, con 
meseta de chapa de ocumen, forrada 
de hule, vieja. Valorada en cuatro-
cientas pesetas. 

11. ° Uo armario de madera, rope-1 
ro, pintado de verde, de un metro y 
noventa cen t ímet ros de altura y unos 
setenta cen t ímet ros de, fondo. Valo
rado en doscientas cincuenta pese
tas. 

12.0 Seis sillas de madera, usadas. 
Valoradas en ciento veinte pesetas. 

I N M U E B L E S 
1. ° Una tierra en t é r m i n o de La 

Bañeza , al pago del J a r d í n , regadía , 
de 2.* calidad, cabida 8,50 áreas , que 
l inda: Norte, otra de Angel Aífayate; 
Sur, Florencia Peñí t i Rubio y Her
min io F e r n á n d e z de la Poza; Este, 
terrenos del r ío , y Oeste, Florencia 
P e ñ í n Rubio y Salvador González 
Zapatero. Valorada en catorce m i l 
pesetas. 

2. ° Otra tierra en el mismo tér
mino que la anterior, al pago de San 
Gregorio, regadía , de cuarta calidad. 
Cabida 4 áreas ; l inda: Norte, con el 
r ío; Sur, camino; Este, César Val-
derrey Pérez, y Oeste, viuda de M i 
guel Pérez Franco. Valorada en seis 
m i l pesetas. 

3. ° Olra tierra en igual t é rmino , 
al pago de Las Ramascas, regadía , de 
tercera calidad, cabida un área; l i n 
da: Norte, el Muro; Sur, Manuel Cal
vo Mendoza; Este, Tomasa Jáñez , y 
Oeste, Pilar Valderrey. Valorada en 
m i l quinientas pesetas. 

4. ° Olra tierra en expresado tér
mino y al mismo pago que la ante
r ior , de tercera calidad, cabida un 
á r e a ; ' l i n d a : Norte, el Muró; Sur y 
Este, Manuel Calvo Mendoza, y Oes
te, Aurelia Bsrciano Casas. Valorada 
en m i l quinientas pesetas. 

5. ° Otra en el mismo té rmino , al 
pago de Los Humeros, regadía , de 
tercera calidad, cabida 4.30 áreas ; 
l inda: Norte, Celia de Mata; Sur, 
Francisco F e r n á n d e z ; Este, Clara 
González, y Oeste, Antonio Calvo 
Mendoza. Valonada en cinco m i l pe
setas. 

6. ° Otra en el mismo t é r m i n o , al 
pago de Vega de Sacaojos. regadía , 
de segunda calidad, cabida 3,40 
áreas ; l inda: Norte, Manuel Calvo; 
Sur, Elvira Jáñez ; Este, Antonio Cal
vo Mendoza, y Oeste, Aurea Rubio 
Casasola. Valorada en cinco m i l pe
setas. 

7. ° Otra en el mismo t é rmino , al 
pago de Los Barriales, secana, de se 

gunda calidad, cabida 12.40 áreas ; 
l inda: Norte, camino de J i m é n e z a 
Santiago; Sur, terrenos del c o m ú n ; 
Este. Salustiano Casado Santos, y 
Oeste, José Monroy García. Valora
da en m i l quinientas pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
diez de Agosto p róx imo , a las doce 
de su m a ñ a n a , previniendo a los 
licitadores que para tomar parte en 
el mismo d e b e r á n previamente con
signar sobre la mesa de este Juzga
do, o en el establecimiento públ ico 
designado al efecto, el diez por cien
to, por lo menos, de la va lorac ión; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
aquél la , y que el remate p o d r á ha
cerse a cond ic ión de poder cederlo a 
tercero. 

Dado en La Bañeza, a treinta de 
Junio de m i l novecientos, sesenta y 
uno.—Luis Fernando Roa Rico.—El 
Secretario, Manuel Rodríguez. 
2775 N ú m . 892.-420,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

de Ins t rucc ión accidental de la ciu
dad y partido de Ponferrada. 
Hace públ ico : Que en este Juzga

do pende cumplimiento de carta or
den de la l i tma . Audiencia Provin 
cial de León, dimanante del sumario 
instruido con el n ú m e r o 150 de 1960, 
por h u r t ó , contra Gerardo Guizán 
Rivas, vecino accidentalmente de 
Villaseca de Lacea na (León) y ramo 
de responsabilidad c i v i l del m i s m ó , 
en el que se e m b a r g ó como de la 
propiedad del mismo, y a garantir 
las responsabilidades c iv i l de dicho 
sumario, los bienes que a continua
ción se describen, los que se sacan 
a púb l i ca subasta por segunda vez, 
por t é r m i n o de veinte días y bajo el 
t ipo de tasac ión lo siguiente: 

«La quibta parte que representa 
dicho procesado en los bienes si
guientes, que forman un solo con
junto, situado en la parroquia de 
Cebreiros, municipio de Germade, 
partido jud i¿ i a l de Vi l la lba (Lugo), 
y el cual l imi ta : Norte, camino; Sur, 
Egidia Chao y otro; Este, Josefa 
Guizán González, y Oeste, camino 
en medio y Aqui l ina Guizán y otros; 
y que se describen en las cinco par
tes que le comprenden: 

1. ° Una casa de labranza de dos 
plantas, destinada la baja a cocina y 
cuadras y la alta a dormitorios. 

2. ° Un arrimado destinado a pa
ja r y c a b a ñ a . 

3. ° Una c a b a ñ a al frente de la 
casa, para guardar leñas y aperos de 
labranza. 

4. ° Un pozo de agua potable, y 
• 5.° Una huerta, el corral y era de 
majar. Ocupando tal conjunto la 
extensión de unas veinticinco áreas . 

^alorada dicha quinta parte en diez 
m i l quinientas pesetas», 

La subasta será s imul tánea , en este 
Juzgado y en el de igual clase de 
Vil lalba (Lugo), el día cuatro de 
Agosto p r ó x i m o , a las once horas 
adv i r t i éndose a los licitadores qu^ 
para poder tomar parte en la misma 
d e b e r á n consignar previamente so* 
bre la mesa del' Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento de la tasación, con la re
baja dicha del veinticinco por ciento 
de la tasación» pud iéndose ceder el 
remate a u n tercero. i. 

Dado en Ponferrada, a treinta de 
Junio de m i l novecientos sesenta y 
uno.—Paciano Barrio Nogueira.—El 
Secretario, Fidel Gómez. 
2772 N ú m . 893.—168,00 ptas. 
/ 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número diez de Barcelona 

, E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia del 
Juzgado n ú m e r p diez de esta capital» 
ea providencia de esta fecha, dictada 
en juicio declarativo de mayor cuan
tía , s ab ré r ec l amac ión de cantidad, 
promovido por «S. A . Crós», contra 
D.a Anastasia Mart ínez Arias y otros, 
por la presente se emplaza por se
gunda vez a los ignorados herederos 
o herencia yacente de D. Juan Fer
n á n d e z Mart ínez, a fin de que den
tro del t é r m i n o de cinco días y tres 
m á s que se le conceden en atención 
a la distancia de su posible residen
cia, comparezcan en los referidos 
autos, pe r sonándose en forma legal; 
s ignif icándoles que obran en la Se
cretar ía de este Juzgado las corres
pondientes copias de la demanda y 
documentos a c o m p a ñ a d o s , a su dis
posición, 

Barcelona, trece de Junio de mi l 
novecientos sesenta y uno,—El Se
cretario, Ar turo Nieto, 
2767 N ú m . 886,-70,90 ptas. 

Hace varios d ías se extravió, de 
B r a ñ a Peranzanes, novil la dos años,, 
negra, con lomo y rabo castaños. De 
aparecer, se ruega comuniquen a 
José González, de Peranzanes. 
2783 N ú m . 895.-13,15 ptagj 
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